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Aosw»eNo. 1

N Contrato de Operación del Servicio Público de Aseo en sus Componentes de Barrido de
Calles y Areas Públicas, Recolección, Transporte y Disposición f inál de Residuos Sóliclos
en Relleno sanitario, correspondiente a la Licitación púbrica No. 01/06.

Entre los suscritos a saber: TEMÍSTOCLES JAVIER IIERRERA, varón, panameño,
mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 7-56-144, en su condición de Aicalde
del Distrito de La Chorrera, actuando en nombre y representaci1n del Municipio de La
Chorrera, con domicilio en dicha institución y, autorizado para este acto, mediante Acuerdo
Municipal # 57 de 29 de diciembre de 2009, expedido por el Honorable Consejo Municipal
del distrito de La Chorrera, en cumplimiento de la Ley No 106 de 8 de octubre de 197 ,

quien en lo sucesivo se denominará Er Muviclplo DE La CHomen,\ por una parte; y por
la otra, PABLO FELIPE ARANGO TOBÓN, varón, de nacionalidad colombiana, *ayo,
de edad, portador de la cédula de ciudadanía colombiana y pasaporte colornbiano
N"10284052, con domicilio en la ciudad de Panamá, quien en su calidad de Representante
Legal de la Empresa Metropolitana de Aseo S.A. E.S.P.-EMAS-, persona juridica
debidamente inscrita en el Registro Público de Panamá, identificada con la Ficha S E 1278,
Documento 1034685, como sociedad extranjera, debidamente facultado para este actc,
quien en lo sucesivo se llamará EL CONTRATISTA, se ha convenido en celebrar la Adenda
N" 1 al Contrato N" l-2006 ut supra citado, a fin de modificar las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: Moi¡nÍquasr le ClÁusur-A TERCERA, A Fni DE eLrE sEA DEr,
'IENOR SIGLIIENTE:

CrÁusUr¿ TpRcsRA. DgRpcr¡os DEL CoNTRATIsTA. Er CoNrnarisrA bajo su propia cr-renta
v riesgo técnico, administrativo y económico-financiero, durante la vigenciá de este
contrato y de conformidad con el mismo, queda autorizado para:

- - 
Disponer, operar, mantener en propiedad, dar mantenimiento, custodiar, desarrollar.

administrar, usar, usufructuar, _mejorar y explotar los residuos sólidos ordinarios y/o
qqp_eci4lgs o de cualquisr ottg ordqn que se generan en EL Mrnucrpro DE LA CuonmRa.o Planear, diseñar, desarrollar.y. ejecutar las labores, actividades, procesos y sistemas
por los cr¡ales pueda prestar el servicio de aseo 

-en 
s¡s componontes de 

-bárrido, 
y limpieza.

recolección, transporte.y disposición final de resiáuos sólidos, inciúyendo lo
correspondiente a la atención al usuario, y el manejo del catastro y la facturación én orden a
alcanzar la T_ejor efrciencia y economía en bontraprestación de la-mejor calidad de sen icio.o Establecer los mecanismos necesarios para ejercer óontrol administrativo
económico, financiero y técnico de. s¡rs labores, actividades, procesos y sistemas a fin de
garuntizar el cumplimiento del servicio conforme a lo estableóido en el-pliego de cargos y
el contrato.
o Cobrar las tarifas asignadas por el municipio, a los suscriptores ubicados en Et
Mt-rrücIpto DE LA cgon«¡na, a los cuales se les preste el servicio.o Contratar los empleados que su exclusivo criterio estime conveniente, entendiendo
que las relaciones entre EL CoNrRattsrA y sus empleados se regirán de confoimidad con el
Código de Trabajo y que no existe, ni exiitirá, reláción jurídicfalguna entre sl Mr¡vrctplr.i
D.E LA CHoRRene y los empleados de EL CoITTRATIsTA. EL Mu¡ucÉio DE LA CHoRruna no
tiene responsabilidad alguna con respecto a las relaciones laborales entre EL Ó.r*rnsrts.ra
y sul empleados, ni por ninguno de los derechos que estos últimos adquieran, incluso una
vez finalice el contrato por cualquier causa.
o Establecer .y variar el número de mano de obra y las prácticas laborales para
asegurar la operación competitiva y eficiente, cumpliendo si"mpré con las no.*u, tegales
vigentes.
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o lixiviados y el aprov ;chamiento dei biogás. Queda entendido que El Cr:x1n q.rrst¿
es responsable cuando medit,: culpa o negligencia del iubcontratista.
: - Disponer en el relien,o sanitario Plqva Chiquitlv cualquier otro sitir-r de disposiciéntinal que opere o llegare ¿ I operar, Ios residuos sóli,cos orclinaríos yio á*pe.iales o decualquier otro orden prc venientes de^ otros municipios ylü u*,iuÁq-"generadores,
recolectores u operadores, todo de confonnidad con los deiech* v-iá"LlñOuu,1uá i.asisten, sin que para e11o tr-lere necesario permiso o autorizacion espáiri* *olcional. En
cualquier.caso esta obligacie:n solo podrá éntenderse con respecto a iesidugs 

-qenerados en
el territorio de Panamá, y en ningún caso resicluos provenientás de gtros paisesl
Ir¿«ÁcrLqro: En clso de incumpfimiento dg sus ob{igacioneu io, p*rt* de Er,
CclnrrR¿rtsla, la entidad bancaria que financia el proyecto podrá subrogarse án lugar de Et-
CoNtRartsla. debiendo p,ara ello clesignar a una 

"*p.e*u 
de capital privJdo cuya

cornprobada idoneidad y capacidad legal, técnica, acLninistrativa y ectnómico-flnanciera
sea similar o superior a la de El Ccl¡¡'rnallstfA, con sujeción a las cláusulas, procedimientos
y condiciones de este contrato, el pliego de cargor y los trámites tegai*s estabieciclos,
Incluyendo, sin limitar, el previo conssntimiento y aprobación del tf¿r.nrtcfi]Io Drj LA
Cgozu¿¡it¿

CLÁU§ULA SEGUNDd: Mo»t¡i<Jr,usr¡ L,q Cr,Ár¡srn-a CuaR'rA r)Ei. CriNrnaL.o ,¡r
Cclucltsiox, A IIIN DI1 etJE snA DrlI_ T'trNoR srGUrENt.E:

ci.Áusul,¿ cueilra. oi¡ltcacx..rNEs DEL cONTR¿',llSTe. Además de las obiigaciones {]ue
corespondan a la ¡aturaleaa del contrato de operación, Et. Cr¡NtrqATrs rA debeiá obserrrai y
cumplir Ia nannatividad y resoluciones de la Autoridad Nacional del Medio Arabiente
(Ñ'rA,"{) y demás normas vigentes al momento de la flnna del contrato. Así mismo el
CoNtRaL'lsr,t deberá realii:ar todas las actividades que sean necesarias par-a cumplir
adecuadamente con el objeto del coritrato. De igual -onÉ,-r, el Co¡rlrnarrslA q'ueda sujeio a
las siguientes obligaciones rxe carácter general y específrco:

Ol rrc;actoN]1s nn Cl¿I(licTtin GnNfItal_r Atender las recomendaciones del Alcalde del Distritr¡ de La Chorrera y del Concejo
Municipal.

Conservar- y mantener ia tecnología, equipo" bienes mueb,ies e inmuebles que le
suministre ia entidad contratante.en perfeJto estádó de funciona*ieniá, v 

"orit.u¡., 
uOqulrliy.destinar a la_operación.aquello que no le sea suministrad* y qu* á- ,*qU*á puiá *l

adecuado cumplimiento del obi,eto dói contrato.

:." Adquirir, construir '',/ operar un fluevo relleno sanitario en el Municipio de LaChorrera que deberá estar f ilncionando operativaments una vez el actual relleno sanitario
de Pla-va Chiquita.hubiere a lcanzado un é0% de su ca,pacidad dá r;;"p";;-y dir6ri;i¿;final de residuos sólidos o r,ri hubieran pasados cuarrü ános ruágo d;líÑ;;ií.n i,lg.n.io
de la presente adenda.
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c El CoNrnA.rrsr¿ deberá tomar un seguro para cada uno de lcs equipos de su

propiedad que destine a la prestación del servicia y para todas las instalaciones que

representen fuentes de riesgos, con vigencias anuales, a {tn de responder mediante está

poliza de seguro ante cualquier riesgo de responsabilidad civil.
o El CoNrx¿usra dotaút a la interventora de un sistema de comunicacion con el
CoNrnerisra.
r El Co¡lrzuq'flsr¿ deberá dotar al personal que se vincule a las actividades de la
aperación de tros elementos necesarios para desarrollar sus labores en condiciones de
higiene y seguridad industrial adecuadas a la naturaleza de las funciones de cada cargo
dando cumplimiento en todo caso a las disposiciones legaies y reglamentarias sobre la
materia y al reglamento de la operación.
. Cancelar a1 Muincpt<-l uB La Ction-n-Bne mensualrnente una regalía equivalente al
3oA del recaudo efectivo mensual. generado por la recolección y dispósición'final de los
residuos sólidos ordinarios y1o especiales o dé cualquier otro ord-en gdnerado en el Distrito
de La Chorrera.
o Cancelar al municipio mensualmente una regalía equivalente al 3o/o del recaudo
efectivo mens.ual, generadd por la disposición final le los tésiduos sólidos producidos en
otros munrcrplos ylo drstrilos.
r Elaborar informes técnicos.
o Elaborar las estadísticas técnicas diarias, semanales y mensuales que se consideren
de real importancia en el servicio.

A no oooner- comoensar o en cualquiera forma retener el paso de las regalias $% v
3%). al Munilipio'de Lá_ Chorrera: por'las cantidades de din'eró que éste Te deba por
concepto de la piesfación del servicio de aseo que recibe.

CLÁUSULA TERCERA: MonrÍer;ssE LA ClÁusu-e Qunvr¿ DEL CoNTRATo DE

CoNcesIót'¡, A FiN DE eug sEA DEL TENoR SIGUTENT'E :

ClÁusui,e QrnNra. OnLtc¿cIoNES DEL M{iI\IICIPIo DE LA Csonx¡R¿:
Además de las previstas de manera general, el Mrni{cu,Io DE L¿ CuonReRA asume por el

presente contrato las siguientes obligaciones :

r EL MtruIcpto DE LA Cr¡onRsRA se compromete a no otargar contratos de idéntico o
similar objeto al del presente, durante la vigencia de este oonfrato, así corno a evitar
que otras empresas o personas naturales presten el servicio público de aseo
remunerado y habitual en su territorio, o que usuarios pequeños o grandes
generadores se sirvan así mismos. Lo anterior en consideracion a la importancia y
trascendencia ambierrtal y sanitaria del sewicio contratado. A no ser que se presente
un incumplimiento mayor en la prestación del servicio por parte del Contratista.

. El Municipio se cúmprome,te a dar término a todo cantrata de idéntico o similar
objeto para el momento de la orden de proceder del presente contrato.

o Garantizar que EL CoNTRATrsra pueda de manera libre establecer o negociar las
tarifas de los servicios de recoleccian, tran*patte yla disposición {tnal con usuarios
ajenos al Distrito deLaCharreru.

¡ Entregar al Coi.rrnarISTA las instalaciones, equipos, bienes y enseres que de
acuerdo con los pliegos de cargos hubiere dispuesto entregar, con el fin de cumplir
con el objeto contractual.

o Suministrar al CoNlRertste toda in{brmación que requiera y se encuentre
disponible en sus archivos sobre e1 seruicio.

o }lacer entrega de la propiedad del vefiedero Playa Chiquita libre de ocupación de
reciciadores.
Establecer los mec¿nismüs y las acciones por las cuales se evite la acupacion
del vertedero Playa Chiquita como del sitio que sea utllízada en el futuro
relleno sanitario.

Supervisar la ejecución del contrato. Corresponáerá al Mrrglcrplo Dtr LA Cr¡onngRa
ejercu las funciones que a cantinuación se determinan a través del funcionario
delegado o de la interventora que determine:
Fcrmular observaciones y recomendaciones al Co¡¡rnarISTA sobre la calidad
oportunida d y efrcacia, segun corresponda, del serr-icio.
Conceptuar sobre los infbrmes técnicos del Co¡.ttR¡.rtstA, o presentar
observaciones sobre ello
Yeri{tcar el cumplimiento del Contrato.
Supervisar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en documentos que
irlc.egran el presente corúrato.
Supervisar el buen funcionamiento de la maqtrinaria y equipo asignado al desarrollo
del objeto del contrato.

o Supervisar el cumplimiento de las actividades técnicas prcpias de la
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o Super:visar Ia opoffir:na atención de los reclamos de los usuari,¡s de recolección,
barrido v lirnpieza y los demás usuarios vinculados al relleno.

o Velar por el adecu¿.rdo cumplimiento de todas las normas relativas ai mane,io,
operación v admiristracién del relleno sanitario.

c) Verificar el estado del sistema de inftirrnación correspondiente a la operación del
servicio.

o Infcrrmar clel incum¡rllimiento del Contrato o cle los demás eiocumentcs clr]€ hacen
parte integral dei mi:,;mo y de las disposiciones legales reglamentarias.

o [nf<rrma.r cualcluier a nornalia que se presente en el desarrollo dei contrato y de todo
hecho o circunstanc ia que pueda afeotar o afecte el norrnatr elesarrollo del contrato.

o Revisar los infbnne s que presente Et- Con'rnarisT'A en los diversos perioclos de la
eiecución del contra tr:.

o Solicitar inlormes al Cot¡"xt¿TIS'iA, fi-iando el término razonabtre dentro del cual
debe.darse respuesta y el medio cle la misma (escrito r: magnético).

o Las demás que exprosamente señale este contratCI.
o Úbrhdorar con el'u1i rxrn¿rlsrA, cuando dsre f,r soficite, en fas gestiorres que deba

realizar ante autorid ades y entidades de cualquier orden, para obtáner permisos,
Licencias o la con exión de las insÍalaciones del CoÑ'in¿rrstA e las redes rie
stn-ircrot pirbtictrs *urrrrciliarios úirecta o indrirectameute para ia qecuúón y
cumplirniento del co ntrato.

{,as abmds estaür'ecr's'as en reste sonlrafo, en rbs documenfos que fiacen parte integrante o'ef
rnismo, en la Ley 106 de tgt,73, y las dernás disposiciones vigentes.
CLAUSTLA CUARTA: MonriquesE LA CrÁusrn¿ Ocrav¿ nsr Coxrnaro nB
CoNcpstótrr, A FIN DE euE sEA DEL TENoR sTGUIENTE:

CrÁtlstli.¿ Oc.¡ava. REMt-rlritigAc:ióx R T.AVOR IlIi E[- Coxtn-rttslq. En la remuneración
pactada. que no es otra c¡ue el cobro de ias tariflas del servicio, por parte del CovinATIST'A,
se encuentran co-mprendiel os la retrihución del capital, el trabajo y los cr:lnocirnientos
técnisos y cientificr:s dei { loNTRAllsra, incluyendn las licencias de uso de tecnologias cr
procesos q"ue no sean oe su propreohcf. Así mismo fa menclonadh remuneracron _y

Compensaciones económicas incluirán la amortización de las inversiones efectuadas por Ei.
Ctlm:n,q:lsl,{ para la orglanización y' puesta en funcionamiento de la operaóión y
aprov'echarniento, conlbrnre las leires vigenfes" Las Tari&s que aplicará Er CloNrlr-q.msrA
serán las siguientes.

Fara usuarios residenciales :

Yaior de la
vivienda us S

v < 25000

,4

25.00tr < v 40.000 5.50

40 001 < vó0 00ü 6)O
60.001 < v 10,00

El valor de la vivienda será determinado con base en el avalúo catastral del predio.

Para usuarios no residenciales:
Producción ( 1 m3 Actividaci 1ü,9ü
Producción
superior a 1 m3

Se reali zarán los afuros
respectrvos

18.70 por cada
m3

PARÁGRA}'O. Las nuevas tarilhs empezaran a regir a partir del 1 de Enero de Z0l l, una
vez se haya realizado y'cutiminadcl el avaluó catastral para lo cual se tomara en cuenta la
el vak:r catastral de la vivienda, Este avaluó será realiiado por Et, Ccwiteusr.t y el
¡'{LINICU,Io IIE LA cnogn¡lr,r HL CUAL IiISCALIZAIL¡\ ur- ,tvat,itó iar¿sTlt,tt_.
I-,a tarifa del serr,'icio de lransporte y disposición final de los residuos biornédicos,
industriales, peligrosos o especiales que requieran de un tratamiento especial, será fij*da
por Er. Ct ¡Nntartsr¿ de conÍt¡rmidad con la característica y ia responsaUlli¿a* del manejo
de estos.
Los Residuos lnstituciernales, genera!.u¡ por 1as c¡ficinas pllolicas y prr.,,aúas rie les aplicalan

duos sólidos cornerciales.a los resii
que se hi,iga necesario un incremento en las tarifhs El N{unicipio de L.a

Chorrera en coordinación uon eJ Concesionario realizara Jos esfudics correspomdie nfes
ia Contraloríatomando como referencia el índice de inflación de t.p.c. cleterminado

General de La Repúhlica.
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diciembre, a parfir del mes de tnarzo de cada año y por el período de vigencia del Canttata

No.01-2006.
Las tarifas arrtbas mencionadas previos los informes técnicos que se requieran podrán ser

negociadas con la empresa Metropolitana de Aseo, S. A., E. S. P. - EMAS, contado 5 años a

Partir de la entrada en vigencia de la presente adenda.

cLÁusuLA QUINTA: MonrÍquEsn LA crÁUSUr-e NOVENA DEL cOi\irRAro DE

Colcpstóx, AFINDEQUE sEADEL TENoR SIGI ENTE.

CrÁusure tlovBua. FoRrr¿¿ ns PAGO DE LA I{Eh4LTNERACiÓN A EL CoxrR A"rsta.

Ei, CoNrn¿TISTA se entenderá remunerado con ios dineros que recauds en concepto de

prestación del servicio a los suscriptores del Mi;NICiPlo DE LA Cgonn¡Ra. Tales tarifas

ilodrán cobrarse a través de las enúdades prestadoras de servicios públicos domiciliarios
con las cuales se establezca conveniaparu é1 efecto" También se podrán cobrar através de

las facturas de cobro de servicios piestados por acueductos municipales, regionales o

comunales.
El Co¡r¡e¿TIsTA podr4 si 1o considera pertinente, facturar directa e individualmente con

los usuarios del servicio.

CLÁUSULA SEXTA: MonmÍeussE LA CLÁusuLA VIGÉSIMA TERCERADEL CoNrnaro t'e
Coucgstó¡1, AFIi.{DE QUE SEADEL TENoR SIGI,ENTE:

CrÁusut-a VtcÉsn¿e TsncBRe. Coxr-Reros DE TRABAJo.

Er ComxATrsrA será el único responsable laboralmente frente a los tratrajadores que

vincule a la prestación del servicio de aseo, y se someterá alanormativa que la República

de Panamá establezca para efectos laborales. El Ministerio del Trabajo o la entidad

gubernamental que haga sus veces y las autoridades judiciales y administrativas laborales

del Estado de Parramá se eficargará;n de la vigllancia y cumplimiento de los contratos

laborales que celebre Et- CoNrqArrsra.

CLÁUSULA §ÉPTIMA: Las demás cláusulas del Cantrato No. | - 2006 de 29 d,e

septiembre de 2AA6, suscrito entre El Municipio de La Chor:rera y la empresa EMAS, de

concesión para la operacién del servicio público de aseo en el Distrito de La Chorreru,

permanecerán iguales e inalterables. En consecuancia, estas modificaciones hechas al

contratü principal, formarán parte de este, considerándose el contrato criginal y sus

modificaciones como una sola relación cantractual, para. todos los efectos legales.

Dado en la Ciuda d de La Chorrera a los veinte días del mes de octubre del año dos mil
diez Qa1,0).

POR EL IO DE LA CHORRERA POR EL CON'|R-A ISTA

TEMÍSTOCLES JA\TIER I{ERRERA
Alcalde Municipal del Distrito de La Ch<irrera.

R.EFRENDADO POR:

ü-

PABLO FELIPE ARANGÜ TOBÓN
Pasaporte No10284052
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